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lNFORMACIONES HECHAS EN LA CIUDAD DE LEÓN DE NICARAGUA, A PF.r 

TICIÓN DEL Sa. GOBERNADOR, RODRIGO DE CoNTRERAS, SOBRE W 

QUE PREDICÓ Fa. BARTOLOMÉ DE LAS CASAS CONTRA EL VIAJE AL 
DESAGUADERO, Y EL ESCANDALO QUE PROMOVIÓ EN EL PAfS. LF.ÓN, 
23 DE MARZO Y 30 DE JULIO DE 1536. [TORRES DE MENDOZA (Co
lección de Documentos Inéditos). ToMo VII, AÑo DE 1867, PAGI· 
NAS 116 A 141. Biblioteca Nacional de Madrid. Signatura S. 32 
número 315.] 

In{ormaciones hechas en la ciudad de León de Nicaraguo., a 
pedimento del señor Gobemad.or de aquella provincia, D. Rodri
go de Contreras, contra Fray Bartol<>rné de las Casas, sobre cier
tas palabras cüchas con escandalo en el púlpito y otras casas. 

En la clbdad de León, de la provincia de Nicaragua, ~stan
do dentro de )as casas é aposento del muy magnifico é muy reve
rendo señor D. Diego Alvarez Osorio, obispo de la dicha tierra, 
en jueves, 23 dias del mes de Marzo de 1536 años, ante el dicho 
señor Obispo, pareció el muy magnifico Rodrigo de Contreras, 
Gobernador é Capitan general en las dichas provincias de Nica
ragua, é ante mi el bachiller Francisco Guerra, notario del Ab
dienda de su reverendisima señoria, é presentó un escrito de 
pedimento con ciertas probanzas en el insertas, é su tenor es el 
siguiente: 

Muy magnifico señor.-Rodrigo de Contreras; gobernador é 
capitan general en estas provincias por SS. MM., digo: Que a 
mi noticia es venido ciertas palabras é cosas que el P. Fray Bar
tolomé de las Casas fraile de la orden de Santo Domingo, ha 
dicho asi en el pulpito como fuera del, en deservicio de Dios 
Nuestro Señor é SS. MM. y contra el tenor de las instruciones 
de S. M., por las cuales manda la orden en manera con que se 
han de atraer los infieles é gentes destas partes a nuestra santa 
fée ca to !ica; de que ha redundado algun escandalo é desasosiego. 
asi a la gente que en nombre de S. M. yo habia mandado para 
el descubrimiento é pacificacion de las provincias del desagua
dero, ._,mo a los desta provincia. ~ para que la vèrdad se sepa, 
pido a vuestra señoria mande sobre ello facer información, é 
para el efecto de lo sus<Jdicho. mande preguntar los testigos por 



las preguntas siguientes, é me lo mande dar todo abtorizado en 
manera que haga fée; é sobre ello pido cumplimiento de jus
ticia. · 

1.• Primeramente sean preguntados si conocen li mi el di
cho gobernador Rodrigo de Contreras, é sl conocen al dicho fray 
Bartolome de las Casas. 

2.' !tem, si saben, etc., que el dicho gobernador Rodrigo de 
Contreras muchas é diversas veces exhortó y amonestó, as! al 
capitan como a todos los demas que iban al dicho descubrimien
to, demas de la instruccion que les dió, conforme a lo que S. M. 
manda, que mirasen mucho e prócurasen, por todas las vias e 
formas que pudiesen, atraer por bien los naturales de aquellas 
provincias, en cuyo · descubrimiento · iban, y que no les ficlesen 
mal ni daño, é que en todo guardasen lo que S. M. mandaba por 
su instruccion, la cua! dió é lleva el dicho capitan. 

3.• !tem, si· saben; etc., que el dicho Gobernador puso toda 
la diligencia e industrií' que pudo en aviar la rlicha gente, .v 
en los instruir y exortar en todo aquello que convenia al ser~ 

vicio de Dios y de SS. MM. para el dicho viaje é empleos en que 
iban, segund que fué público é notorio .. 

4.' Item, si saben, etc., que demas de lo susodicho, el dicho 
Gobernador rogó al dicho Fray Bartolomé de las Casas que fuese 
con el dicho Capitan é geilte, que iban al dicho descubrimiento, 
é que no quiso ir, é dijo que iba errado por la via que lo lleva
ban, e que si él iba alia, que !e habian de dar cincuenta hom
bres, é que no fuese capi tan ninguno: é que dandole los dichos 
cincuenta hom bres, él iria é las pacificaria las dic has provincias; 
é ques público é notorio que escribió de Granada li esta ciudad. 
que él iba con la dicha gente a la dicha empresa, é no capitan 
ninguno. 

5.' !tem, si saben, etc., que por qué no se !e dieron los di
chos cincuenta hombres, pues el dicho Bartolomé de las Casas, 
publicaba en público muchas cosas en deservicio de Dios Nues
tro Señor e de SS. MM. que eran bastantes para descarriar la 
gent e. 

6.' !tem, si saben etc., questando el dicho gobernador Ro
drigo de Contreras enviando la dicha gente, que enviaba al di
cho descubrimiento, en nombre de S. M. y estando all! el dicho 



Bartolomé de las. Cas.as., el dicho Fray Bartolome dijo é publicó 
asi en el púlpito como fuera dél, que los que iban en el dicho 
descubrimiento iban en deservicio de Dios Nuestro Señor, y en 
gran cargo de sus conciencias, porque no iban por la via que 
debian de ir, de lo cual redundaba e redundó escandalo entre 
la gente, é muchos se amotinaban para no querer ir alia, é dijo 
otras muchas cosas; digan é declaren lo que acerca desto s.aben. 

7.• Item, si saben etc., que as! mismo dijo públicamente el 
dicho Fray Bartolomé de las Casas, en la cibdad de Granada, a 
los que se iban con él a confesar, que si iban en el dicho viaje, 
que no los oiria de penitencias, é que a muchas personas que 
iban en el dicho viaje, nunca los quiso oir de penitencia, de lo 
cual se recreció mucho escandalo entre la gente e vecinos de la 
dicha cibdad; digan é declaren lo que mas acerca desto s.aben. 

8.• !tem, si saben, etc., que todo lo susodicho es pública 
voz é fama entre los que lo saben é dello tienen notiCia. 

I': luego su reverendisima oeñoria dijo que si de derecho ha 
lugar, que -él esta presto para recibir estos testigos, que su mer
ced dice. 

I': luego su señoria, desde a media hora, respondió é dijo 
quél cometia é cometió a mi, el bachiller Francisco Guerra. no
tario de su Abdiencia, la rececion de los testigos que en esta 
cabsa fueren presentados por parte del muy magnifico señor Ro
drigo de Contreras, gobernador destas provincias de Nicaragua, 
en cuanto M. lugar de derecho, sin perjuicio del derecho de los 
padres. Testigos Diego Nuñez de Mercado, Alcaide de la forta
leza desta cibdad, é Gonzalo de Rivera, vecino de Granada. 

Este dicho dia, ante mi, el dicho notario, el dicho señor Go
bernador presentó por testigo para lo susodicho a Gonzalo de 
Rivera, vecino de Granada, del cual yo recib! juramento, segund 
forma de derecho é prometió de decir verdad. 

I': despues desto, viernes siguiente, veinte é cuatro dias del 
dicho mes, del dicho año, en presencia de mi, el dicho notario, 
el dicho señor Gobernador presentó por testigo a Diego de Es
cobar, clérigo, cura de la cibdad de Granada, el cual juró en 
forma, segun su habito, é prometió de decir verdad. 

I': despues desto, en sabado siguiente, veinte é cinco dias del 
dicho mes, d<:l dicho año, ante mi, el dicho notario, pareció el 



dicho Señor Gobernador é presentó por testigo a Martin Mim
breño, estante en la dicha cibdad, é a Juan Caraballo, vecinos 
de la ciudad de Granada,, de los cuales por mi fue recibido ju
ramento en forma de derecho, y prometieron de decir verdad. 

f: lo que dijeron é depusieron es lo siguiente: · 
El dicho Gonzalo de Rivera, testigo presentada en la dicha 

cabsa, por parte del dicho señor Gobernador, habiendo jurado 
en forma de derecho, dijo é depuso lo siguiente. 

1.• A la primera pregunta, sean preguntados si conocen al 
dicho señor Gobernador Rodrigo de Contreras é Fray Bartolome 
de las Casas, dijo que si. 

2.• A la segunda pregunta, dijo que sabe la dicha pregunta. 
Preguntada cómo la sabe, dijo que porque este testigo oyó decir 
al dicho señor Gobernador lo en la pregunta contenido. 

3.• A la tercera pregunta del dicho interrogatorio, dijo que 
sabe que el dicho señor Gobernador puso toda la diligencia que 
pudo en aviar la dicha gen te; é que asi mismo sa be que I e vi do 
amonestar a la dicha gen te muchas veces; lo que convenia al 
servicio de Dios é de S. M. 

4.• A la cuarta pregunta, rlijo que lo que sabe desta pre
gunta es, que oyó decir al dicho señor Gobernador é a otros mu
chos lo en la pregunta contenido, y asi mismo oyó deeir que 
habia escrito lo en la preguntà contenido. 

5.• A la quinta pregunta, dijo que no lo sabe. 
6.• A la sexta pregunta, dijo que la sabe, como en ella se 

contiene. Preguntada como la sabe, dijo que porque este testigo 
estaba presente, cuando el dicho ~'ray Bartolomé lo predicó en 
el púlpito, é que vido que muchos compañeros andaban medio 
amotinados é descontentos por no ir en la dicha armada. 

7.• A la sétima pregunta del dicho interrogatorio, dijo que 
oyó decir este testigo, a compañeros que iban en la armada, lo 
en la pregunta contenido. 

8.• A la octava pregunta dijo, que esta es la verdad de todo 
lo que sa be, so cargo del juramento que fizo; é firmo lo de su 
nombre.-Gonzalo de Rivera, testigo. 

El dicho Diego de Escobar, clérigo, presbitero, testigo pre
sentada en la dicha cabsa por parte del dicho señor Goberna
dor, habiendo jurado en forma de derecho, dijo é depuso lo 



1liguiente: 

1.• A la primera pregunta, sean preguntados si conocen al 
dicho señor gobernador, Rodrigo de Contreras é Fray Bartolo
mé de las Casas, dijo que si. 

2.• A la segunda pregunta del dicho interrogatorio, dijo este 
testigo que sabe que el dicho señor Gobernador amonestó mu
chas veces a los que iban en el dicho viaje, diciendoles que mi
rasen que eran cristiar;10s, que tratasen muy bien los indios, con
forme a lo que S. M. manda, é que mirasen que habian de mo
rir, e que no les ficiesen mal ninguno. Preguntada cómo lo sabe, 
dijo que lo sabe porque se halló presente a todo lo que el señor 
Gobernador dijo, é que lo que dice la instruccion dijo que oyó 
decir qu~:l capitan Machuca la llevaba. 

3.• A la tercera pregunta del dicho interrogatorio, dijo que 
la sabe como en ella se contiene. Preguntada cómo la sabe, dijo 
que porque lo vido. 

4.• A la cuarta pregunta del dicho interrogatorio, dijo este 
testigo qu<: no la sa be, aunque lo oyó decir a algunas personas; 
é que a lo que dice de la carta, dijo que no lo sabe. 

5.• A la quinta pregunta del dicho interrogatorio, dijo que 
no la sabe. 

6.• A la sesta pregunta del dicho interrogatorio, dijo que 
no la sabe, porque cuando se predicó este sermon este testigo 
no esta ba en Granada; pero que oyó decir este testigo que el 
dicho Fray Bartolomé de las Casas habia dicho muchas cosas 
perjudiciales a la entrada, é que vido que mucha gente estaba 
alborotada; é que sa be que no queria confesar a ninguno que 
iba en el dicho viaje, é esto sabelo porque se lo dijo el fraile 
Francisco. 

7.• A la setima pregunta del dicho interrogatorio, dijo que 
sabe lo que dicho tiene en la pregunta de arriba. 

S.• A la octava pregunta del dicho interrogatorio, dijo ques
ta es la verdad para el juramento que fizo, é firmólo de su nom
bre.-Diego de Escobar, testigo. 

Martin Mimbreño, testigo presentada en la dicha cabsa por 
parte del dicho señor Gobernador, habiendo jurado en forma 
de derecho, dijo é depuso lo siguiente: 

1.• A la primera pregunta del dicho interrogatorio dijo, que 
conoce ·a los contenidos en esta pregunta. 



2.• A la segunda pregunta del dicho interrogatorio, dijo que 
lo que desta pregunta sabe, es que este testigo, como escribano 
de la gobernacion é de S. l\1., fizo la instriccion é poder que! 
dicho capitan llevó; é demas desto, queste testigo oyó decir al 
dicho Gobernador muchas veces, liablando con el dicho Capitan 
é con algunos de la gente que iba·n en el dicho viaje, que se hí
ciese conforme a la dícha instruicion é a lo que S. M. rnanda, é 
que no hicíeren mal ni daño a los indios de las provincias en 
cuyo descubrimiento i ban; y que mi rasen que habian de morir, 
é que habia Dios é ínfierno, é que en todo guarda~en lo que man
da en las dichas instruiciones, é questo sabe desta pregunta. 

3.• A la tercera pregunta deste dicho interrogatorio, dijo que 
lo que desta pregunta sabe es, que el dicho señor Gobernador 
puso toda la diligencia é industria ·que pudo para aviar al dicho 
Capitan é gente, é los exortaba é requiria que rnirasen el servi
cio de Dios é de S. M.; é que para ello fué a la éibdad de Gra
nada é a otras nartes desta orovincia. nara buscar lo necesario 
. .Para el dicho viaje, é questo lo sabe porque fué con el dicho 
señor Gobernador a todo lo susodicho. 

4.• A la cuarta pregunta, dijo que no lo sabe, mas de lo 
haber oido decir. 

5.• A la quinta pregunta, dijo que no la sabe, mas de lo 
haber oido decir. 

6.• A la sesta pregunta, dijo que lo que desta pregunta sabe 
es questando este testigo en la cibdad de Granada, y estando 
alli toda la gente que iba en el dicho viaje para se querer par
tir, este testigo oyó decir a muchas personas, que iban en el 
dicho viaje, que no querian ir a él por lo que habian oido pre
dicar a el dicho Fray Bartolomé de las Casas, é andaban alte
rados, é amotinados por lo susodicho; é queste testigo habló a 
muchos dellos, rogandoles que no dejasen el dicho viaje, pues 
que era en servicio de S. M. y en acrecentamiento de nuestra 
santa f ee católica; é que esto sa be desta pregunta. 

7.• A la setima pregunta, dijo que lo que desta pregunta 
sabe es, que este testigo oyó decir a las dichas personas, que 
iban enel dicho viaje, que algunos dellos se habian quirido ir a 
confesar al rnonasterio de Sant I<'rancisco de la cibdad de Gra
nada, donde estaba el dicho Fray Bartolomé é otros frailes, é 
que no les habia querido oir de penitencia, diciendo que iban al 



dicho viaje, de Jo cual este testigo vido renacerse mucho escan
dalo entre Ja dicha gente é vecinos de la dicha cibdad, é questo 
sa be; porque Jo oyó decir a algunas personas de las que iban 
en Ja dicha compañia, é porque se halió presente en Ja dicha 
cibdad de Granada. 

8.• A Ja octava pregunta, dijo que lo que tiene dicho es ver
<lad é publico é notorio para el juramento que hizo, é firmolo de 
su nombre.-Martin Mimbreño, testigo. 

Juan Carabalio, vecino de Ja cibdad de Granada, testigo pre
sentada en Ja dic~a cabsa por parte del dicho señor Goberna
dor, habiendo jurado en forma de derecho, dijo ,o siguiente: 

1.• A la primera pregunta, dijo que conoce A los en esta 
pregunta contenidos. 

2.• A la segunda pregunta, dijo este testigo que la sabe, por
queste testigo se halló presente a elio, porque el capitan MachU· 
ca Ie pedia cosas para alia, fuera de las Ordenanzas Reales, é 
<¡ue el dicho señor Gobernador nunca quiso otorgar ninguna 
cosa f u era de Jas dic has Ordenanzas; e questo les encargaba 
siempre. 

3.• A la tercera pregunta, dijo que asi Ie pareció a este tes
tigo que Jo hacia, é que siempre se Jo oyó decir é amonestar el 
buen tratamiento de los indiosfi é que no pasasen de la forma 
de la instruicion é Ordenanzas sino que, por todas Jas vias é 
manera de bien que pudiesen, atraer a los dichos indios é que 
no les hiciesen mal. 

4.• A Ja cuarta pregunta, dijo este testigo que oyó decir 
que! dicho señor Gobernador le habia dicho que fuese, y que 
Je parecia a este testigo que el señor Gobernador holgara que 
ruera a este viaje; y que asi mismo oyó decir al Alcalde mayor 
que holgaria que fuese alia, é que solo oyó platicar muchas ve
ces; é que a Jo que dice de los cincuenta hom bres, dice est e 
testigo que lo oyó decir, que asi lo habia dicho el P. Fray Barto
Iomé de las Casas; é que a lo que dice haber escrito carta para 
esta cibdad de Leon, que no lo sabe. 

5.• A la quinta pregunta, dijo este testigo que Jo que sahe 
desta pregunta, es que el dicho Fray Bartolomé de las Casas es
torbaba, por todas las vias que podia, para que la gente no fuese 
el dic ho viaje; pero que no sa be este testigo si se ra en desser
vicio de Dios ó no, ni de SS. MM., ni que tampoco sabe si lo 



estorbaba porque no I e dieron los cincuenta hom bres; pero que 
a lo qué oido en el dicbo Fray Bartolomé, que le pareeió que 
quisiera que le dieran los dicbos eincuenta bombres. 

6.• A la sesta pregunta, dijo este testigo que le oyó deeir 
en el púlpito mucbas cosas, de las cuales no tiene memoria de 
todas, pero que sabe que dijo cosas en desaviamiento del dicbo 
viaje, de lo cua! se alteraron los que iban mucbos dellos, é que 
di jo que iban errados en el viaje; pero que si esta alteraeion 
fue por lo que el dicho ~'ray Bartolomé dijo, que no lo sabe. 

7.• A la sé'*"a pregunta, dijo este testigo que lo oyó deeir 
lo en la pregunta contenido, é que asl mismo oyó decir al P. 
Francisco en su sermon que si él hobiera tornado el consejo del 
P. Fray Bartolomé de las Casas, que él no absolveria aquella 
gen te que iba est e viaje; y questa lo deeia este P. Francisco 
porque algunos de los compañeros venian de Tipitapa a ran
chear algunas piezas, é que desto se quejaban algunos vecinos 
de Granada; por lo cua! predicó esto el P. Franeisco. 

8.• A la octava pregunta, dijo que lo que tiene dicho es 
verdad para el juramento que hizo, é firmólo de su nombre.
Juan Caraballo. 

¡;; despues de lo susodicho, en 30 dias del mes de junio del 
dicho año de 1536 años, en presencia de mi, el dicho Franeisco 
Guerra, notaria susodicho parecio el dicho señor Gobernador Ro
drigo de Contreras, e dijo que por cuanto en vida del señor Obis
po, que haya gloria, a su pedimento, se comenzó una probanza, 
é que andando presentando· ònos testlgos para ella, Nuestro Se· 
ñor tovo por bien de lo llevar para si, que por tanto pedia é 
pidió a mi, el dicho Notaria, le diese un treslado en pública 
forma de lo que ante mi habia pasado; por cuanto di jo dél te
n er necesidad, é pidiólo por testimonio. Testigos, Martin Mim· 
breño é Juan de Quiñones. 

¡;; yo el dicho N otario, de pedimiento del dicho Señor Go
bernador, le di este testimonio de lo sur;odicho, segund que ante 
mi pasó en los dichos dias . é meses é año susodicho; testigos, 
los dichos. 

¡;; yo el dicho bachiller Francisco Guerra, clérigo, notaria de 
la dicha Abdien\;ia, en uno con los dichos testigos, presente ful, 
é de pedimento de dicho señor Gobernador lo fiz escrebir, se-
gund que ant e ml pasó; é por ende fiz aqui este mio signo a tal, 
en testimonio de verdad.-(Hay un signo.)-EI Bachiller Fran· 



cisco Guerra, notario. 

La segunda información es como sigue 

En Ja Cibdad de Leon, destas provincias de Nicaragua, en 
30 dias del mes de junio, año del nacimiento de nuestro Sal
vador Jesucristo, de 1536 años, ante el noble señor Juan Tala
vera, alcalde ordinario por S. M. en esta cibda, é por ante mi 
Martin Mimbreño, escribano de SS. MM. é público é del Consejo 
é Ayuntamiento de esta dicha cibdad, pareció presente el magni
fico señor Rodrigo de Contreras, gobernador é capitan general 
en estas provincias por SS. MM., é presentó un escribto de pe
dimento é lnterrogatorio de preguntas, del tenor siguiente: 

Noble señor.-Juan Talavera, alcalde en esta cibdad de Leon, 
por S. M.: Rodrigo de Contreras, Gobernador de S. M. en esta 
provincia de Nicaragua, parezco ante vuestra merced é digo: 
que de mi pedimento, el señor Don Diego Alvarez Osorio, obispo 
desta provincia, tomó cierta informacion contra Fray Bartolomé 
de Jas Casas, fraile de la orden de Santo Domingo, sobre ciertas 
cosas que el dicho fraile habia dicho en el púlpito predicando 
y en otras partes desta provincia, en deservicio de S. M. y en 
escandalo de los moradores destas partes. Y estandose haciendo 
la dicha probanza, el dicho señor Obispo falleció desta presente 
vida, de cuya cabsa yo pedi e requeri al bachiller Pedro Gatcia 
Pacheco, provisor, mandase acavar la dicha probanza, el cua! no 
Jo ha querido hacer. f: porque al servicio de S. M. é al sosiego 
desta tierra conviene que Ja dicha probanza se fenezca é acabe 
é se envie ante S. M., para que provea en ello Jo que convenga 
a su Real Servicio, a vuestra merced pido mande recibir los tes
tigos, que por mi en este cabso le seran nombrados, por ante es
cribano que dello dé fée, preguntandoles por estas preguntas, de 
que hago presentacion; é lo que dijeren é depusieren me Jo 
mande dar en pública forma, cerrando é sellando, en manera 
que haga fée, para que yo lo pueda enviar ante S. M., para Jo 
cual su noble oficio imploro. 

1.• Primeramente, sean preguntados si conocen a mi el di
cho gobernador Rodrigo de Contreras, é si conocen al dicho Fray 
Bartoiomé de Jas Casas. 



2.• Item, si saben, etc., que el dicho gobernador Rodrigo de 
Contreras muchas e diversas veces exhortó é amonestó, ansí al 
capitan como a todos los demas que iban en el dicho <!escubri
miento del desaguadero, demas de la instruccion que les dió, 
conforme a lo que S. M. manda, que mirasen mucho é procura
sen, por todas las vias é formas que pudiesen, atraer por bien 
los naturales de aquellas provincias, en cuyo descubrimiento 
iban; que no les hiciesen mal ni daño, é que en todo guardasen 
lo que S. M. manda por su instruccion, la cua! dió é lleva dicho 
el capitan. 

3.• Item, si saben, etc, que el dicho Gobernador puso toda 
la diligencia é industria que pudo en aviar la dicha gente, Y en 
la instruir é exortar en todo aquella que convenia al servicio de 
Dios é de S. M. para el dicho viaje y empleo en q4e iban, segund 
que fue pública é notorio. 

4.• Item si saben, etc, que demas de lo susodicho, el dicho 
Gohernador rogó al dicho Fray Bartolomé de las Casas que fuése 
con el dicho capitan y gente, que iban al dicho descubrimiento, 
é que no quiso ir, é dijo que iba errado por la via que llevaban, 
é que si él iba alla, que le habian de dar cincuenta hombres, é 
que no fuese capitan ninguna, é que dandole los dichos cin
cuenta hom bres él iria é pacificaria las dichas provincias; é 
ques pública é notorio que escribió de Granada a esta cibdad, 
que! iba con la dicha gente a la dicha empresa, é no cqpitan 
ninguna. 

5.• Item, si saben, etc., que porque no se !e dieron los di
chos cincuenta hombres, el dicho Fray Bartolomé de las Casas 
publicaba é publicó muchas cosas en deservicio de Dios Nuestro 
Señor é de SS. MM., que eran bastantes para desaviar la di
cha gente. 

6.• Item, si saben etc, questando· el dicho Gobernador Ro
drigo de Contreras aviando la dicha gente, que enviaba al dicho 
descubrimiento en nombre de S. M., y estando alli el dicho Fray 
Bartolomé de las Casas, el dicho Fray Bartolomé dijo e publicó, 
ansi en el púlpito como fuera dél, que los que iban en el dicho 
descubrimiento iban en deservicio de Dios Nuestro Señor y en 
gran cargo de sus conciencias, porque no iban por la via que 
debian de ir; de. lo cua! redunda ba e redundó escandalo entre la 
gente, é muchos se amotinaban para no querer ir alia, y dijo 
<>lras muchas cosas: digan, etc., declaren lo que cerca desto saben. 



7.• !tem, si saben que ansi mismo dijo públicamente el di
ebo Fray Bartolomé de las Casas, en la cibdad de Granda, :i los 
que se iban con él :i confesar, q).le si iban en el dicho viaje, que 
no los oiria de penitencia, é que :i muchas personas nunca los 
quiso oir de penitencia; de lo cua! se recreció mucho esc:indalo 
entre la gent e é vecinos de la dic ha cibdad: digan é declaren lo 
que mas acerca desto saben. 

s.• !tem, si saben, etc, que el dicho Fray Bartolomé de las 
Casas es hombre muy desasosegado y perjudicial, é que todos 
los m:is sermones que predica son despues de haber habido al
gun enojo 6 pasion para lo manifestar en el púlpito, muy fuer¡¡ 
de la dotrina evangélica, é en escandalo é alteracion de los 
oyentes: digan lo que saben. 

lJ.• !tem, si saben, etc, que por ser el dicho Fray Bartolomé 
<le las Casas hombres de la calidad que la pregunta de arriba 
dice, y muy perjudicial y escandalosa en sus sermones, le de
fendieron é mandaron, en la cibdad de Santo Domingo de la isla 
Española, los señores Presidente é Oïdores que alli residen, que 
no predicase, é ansí se efectuó: digan é declaren lo que mas 
desto saben, é si saben que le han echado de otras partes por 
escandalosa. 

10.• !tem, si saben, etc., que todo lo susodicho es pública 
voz é fama entre los que lo saben é dello tienen noticia . 

.e ansi presentada, é por mí el dicho escribano leido, el dicho 
señor Alcalde dijo al dicho señor Gobernador, que traiga é pre
sente ante él los testigos, de que se entiende aprovechar, é quél 
esta presto de los recibir y hacer en el caso justícia . 

.e despues de lo susodicho, en 1.• de julio de dicho año ante 
el dicho señor Alcalde é por ante mi el dicho escribano, el dicho 
señor Gobernador presentó por testigo a Juan Perez de Astor
ga, tesorero de S. M., é :i Pedro Bervís, los cuales juraron por 
Dios é por Santa María é por la Señal de la Cruz, en que pu
sieron sus manos derechas, é prometieron de decir verdad . 

.e despues de lo susodicho, en 4 de Julio del dicho año, ante 
el dicho señor Alcalde, presentó por testigos el dicho señor Go
bernador al alcaide Diego Nuñuez de Mercado é a Iñigo Mar
tínez de Isagre, los cuales juraron por Dios é por Santa Maria 
é por la Señal de la Cruz, en que pusieron sus manos derechas, 
é prometieron decir verdad. 



:¡;: despues de lo susodicho, en 5 de julio del dicho año, el 
dicho señor Gobernador, presentó por testigo a Miguel Diaz é 
al P. Fray Lazaro, los cuales juraron por Dios é por Santa Ma
ria é por la Señal de la Cruz, é prometieron de decir verdad. 

:¡;: lo que los dichos testigos é cada uno dellos dijeron é d.e
pusieron, cada uno dellos secreta é apartadamente preguntados 
por el dic ho interrogatorio, es lo siguiente: 

El dicho Juan Perez de Astorga, tesorero de S. M. é vecino 
é regidor de la cibdad de Granada, testigo presentado por el 
dicho señor gobernador, despues de haber jurado en forma de 
derecho é siendo preguntado ppr el dicho interrogatorio, dijo é· 
depuso lo sigui en te: 

1." A la primera pregunta, dijo que conoce al dicho gober
nador Rodrigo de Contreras é al dicho Fray Bartolomé de Jas 
Casas, fraile dc Santo Domingo, que es en esta cibdad é pro
vincia. 

2.• A la segunda pregunta, dijo, que sabe esta pregunta, 
como en ella se contiene. Preguntado cómo lo sabe, dijo que 
porque en presencia deste testlgo vido hacer las amonestaciones, 
que en la pregunta dice el dicho Gobernador ansi al capitan 
Dieho Machuca de Zuazo, como a todas las otras personas que 
i ban en el dicho descubrimiento; y que sa be que Ie dió instruc
cion muy Iarga é muy cumplida de lo que habian de hacer .para 
atraer a los naturales indios al servicios de Dios é de S. M.; é 
questo sabe desta pregunta. 

3.• A la tercera pregunta, dijo que sabe esta como en ella 
se contiene, porque lo vido é pasó ansi é de Ja manera que la 
pregunta dlce. 

4.• A la cuarta pregunta, dijo queste testigo sabe quel di
cho Gobernador y el dicho capitan Diego Machuca de Zuazo, ro
garon al dicho Fray Bartolomé de las Casas que fuese con el 
dicho capi tan al dic ho viaje; y que lo demas contenido en esta 
pregunta, que no lo sabe. 

5.• A la quinta pregunta, dijo queste testigo sabe quel di
cho Fray Bartolomé dijo en Granada muchas cosas en desavia
miento del dicho viaje, é que e ran parte para desaviallo; y esto 
sabc desta pregunta. 

6.• A la sesta pregunta, dijo que lo que desta pregunta sabe, 
es que por lo que! dicho Fraile decia, muchos de los que iban· 



en el dicho viaje se pusieron en confusion de no ir alia, porque 
el dic ho fraU e decia que se i ba al infierno; y esto sa be desta 
pregunta. 

7.• A la setima pregunta, dijo que lo contenido en esta pre
gunta, este testigo lo oyó decir en la cibdad de Granada a per
sonas que no se acuerda; y esto sa be desta pregunta. 

8.• A la octava pregunta, dijo queste testigo sabe que el di·· 
cho Fray Bartolomé de las Casas, en los sermones que este tes-· 
tigo le ha oido, siempre le ha oido pasiones pasadas, é presen
tes, é que pocas veces ha visto que. se mete en la declaracion 
del San to Evangelio, sino en cosas impertinentes; y questo sa be 
desta pregunta. 

9.• A la novena pregunta, dijo que lo contenido en esta pre
gunta este testigo lo ha oido decir, pero que no lo sabe. 

10.• A la decima. pregunta, dijo que lo que tiene dicho es 
la verdad é público é notorio, por el juramento que hizo,• é fir
mólo.-J uan Perez de Astorga, testigo. 

El dicho Pedro Bervis, vecino de esta cibdad, testigo presen
tado por el señor Gobernador, despues de haber jurado en for
ma de dereèho e siendo preguntada por el dicho interrogatorio, 
di jo e depuso lo siguiente: 

1. A la primera pregunta, dijo queste testigo conocc a lo• 
d.ichns Gobernador é Fray Bartolomé de las Casas, de vista é 
trato é conversacion. 

2.• A la segunda pregunta, dijo que lo contenido en esta 
pregunta, este testigo lo oyó decir al dicho gobernador Rodrigo 
de Contreras, hablando con el capitan Diego Machuca de Zuazo; 
y esto sabe desta pregunta. 

3.~ A la tercera pregunta, dijo que ~abe que! dicho Gober
nador trabajó en lo susodicho é puso toda la diligencia necesa
ria· en ello é industriar los que iban al dicho viaje é descubri
miento é para lo que toca ba a servicio de Dios é de S. M.; y 
eBto sabe desta pregunta. 

4.• A la cuarta pregunta, dijo que no la sabe. 
5.• A la quinta pregunta, dijo que no la sabe. 
6.• A la sesta pregunta, dijo que no la sabe. 
7.• A la setima pregunta, dijo que no la sabe. 

s.• A la octava pregunta, dijo que lo queste testigo sabe 
desta pregunta, es que ha visto predicar al dicho Fray Bartolo
mé de las Casas en Sant Francisco y en la Iglesia Mayor en la 



Merced desta Cibdad; y que especialmente en un sermon que 
hizo en Sant Francisco, Je parece a este testigo que fue muy es
candaloso é fuera del Evangelio, é que todo Jo mas que en el 
dicho sermon predicó, fue pasiones y en perjuicio de algunas 
personas; é que sa be que los oyentes, que oyeron el dic ho ser
mon fueron muy escandalizados, é que pusieron dubda algunos 
de los oyentes en lo que habia dicho el dicho Fraile en el dicho 
sermon, por Jo que decia en el púlpito é fuera dél acerca de la 
escomunion en que habia dicho que incurrian todos los que iban 
a Ja iglesia mayor, ganandose en la dicha iglesia mayor aquellos 
dias el Santo Jubileo. ¡;; que por esta cabsa, hobo mucho escfm
dalo é opiniones diversas, é queste testigo habló al Provisor so
bre ello, para haber lo que parecia dello, y el dicho Provisor le 
dijo é respondió quera mentira, que no estaban escomulgados; 
y questo sabe é vido desta pregunta. 

9.• A la novena pregunta, dijo que no la sabe. 
10.• A la décima pregunta, dijo que lo que dicho tiene es 

Ja verdad, por el juramento que hizo é firmolo.-Pedro Bervis, 
testigo. 

El dicho Iñigo Martínez de Isagre, testigo recibido para in
formacion de lo susodicho, despues de haber jurado en forma de 
derecho é siendo preguntado por el dicho interrogatorio, dije é 
depuso lo siguiente: 

L· A la primera pregunta, dijo que COROCe a los dichos f:o
bernador é Fray Bartolomé de las Casas, de vista é trato é con
versacion. 

2.• A la segunda pregunta, dijo, que lo contenido en esta 
pregunta, est e testigo oyó decir pública é públicamente; é esto 
sabe delia. 

3.• A la tercera pregunta, dijo que sabe la pregunta como 
en ella se contiene. Preguntado cómo la sabe, dijo que porque 
pasa ansi é de Ja forma é manera que la pregunta dice, é por 
eso la sabe. 

4.• A la cuarta pregunta, dijo que Jo contenido en esta pre
gunta, este testigo lo oyó decir, é fue público que! dicho gober
nador rogó al dicho Fray Bartolomé que fuese en el dic ho viaje; 
y esto sabe desta pregunta. 

5.• A Ja quinta pregunta, dijo, que lo contenido en esta pre
gunta, este testigo lo oyó decir públicamente, pero que no Jo 



vido, mas de como dicho tiene, que fue público. 
6.• A la sesta pregunta, dijo queste testigo estaba a la sa

zon questo pasó, en el (Viejo) que es en el término desta cibdad; é 
no se halló en Granada, donde lo susodicho ha oid o decir que pasó; 
y esto sabe desta pregunta. 

7.• A la sétima pregunta, dijo que lo contenido en esta pre
gunta, este testigo lo oyó decir, porque, como dicho tiene, estaba 
en el Viejo é no estovo en Granada, donde oyó decir que hahia 
pasado lo en ella contenido. 

8.• A la octava pregunta, dijo queste testigo ha oido al dicho 
Fray Bartolomé de las Casas ciertos sermones, é que a lo que 
este testigo !e parece, eran con mucha pasion fechos, é redundó 
pasion y escandalo en esta cibdad de Leon, do predicó, y esto 
es público é notorio; y esto sa be desta pregunta. 

9.• A Ja novena pregunta, dijo que Jo contenido en esta pre
gunta, ~ste testigo lo ha oido decir en esta cibdad pocos dias ha, 
y esto sabe delia. 

10.• A la décima pregunta, dijo que lo que tiene dicho es la 
verdad, é público é notorio para el juramento que hizo, é fir
lo.-Iñigo Martinez, testigo. 

El dicho Miguel Diaz de Buitrago, vecino desta cibdad de 
I.eon, testigo presentado por el dicho señor Gobernador, despues 
de haber jurado en forma de derecho é siendo preguntado por 
el dicho ínterrogatorio, di jo é depuso lo siguiente: 

1.' A la primera pregunta, dijo que conoce é los contenidos 
en esta pregunta, de vista é trato é conversacion. 

2.• A la segunda pregunta, dijo que lo contenido en esta 
pregunta, este testigo oyó decir al dicho Gobernador, hablando 
muchas veces con el dicho Capitan é con las otras personas, que 
iban en su compañía al dicho descubrimiento, y esto fue públi
co é notorio, y que lo de la instruccion oyó decir que la llevaba 
el dicho capitan. 

3.• A la tercera pregunta, dijo que sabe esta pregunta como 
en ella se contiene. Preguntado cómo la sabe, dijo que porques
te testigo vido que! dicho gobernador puso mucha diligencia é 
aun hacienda de su casa para aviar la dicha gente é capitan, é 
fué a la provincia del Viejo é a la cibdad de Granada para pro
veer lo que era necesario, y esto fué público é notorio; y est o 



sabe desta pregunta. 

4.• A la cuarta pregunta, dijo que lo contenido en esta pre
gunta este testigo lo oyó decir públicamente; y esto sa be. 

5.• A la quinta pregunta, dijo que lo que acerca desta pre
gunta sabe, es queste testigo oyó decir en Granada, al tiempo 
que la dicha gente se queria partir, que! dicho Fray Bartolomé 
de las Casas habia dicho algunas cosas, que ponian alteracion 
en la gen te que iba en el dic ho viaje; y esto sa be desta pre
gunta. 

6.• A Ja sesta pregunta, dijo que dice lo que dicho tiene en 
la pregunta antes desta, é que aquella dice y esta sabe desta 
pregunta. 

7.• A la sétima pregunta, dijo que Jo que desta pregunta 
sabe, es questando en la cibdad de Granada este testigo, entre 
la gente que iba al desaguadero habia alguna alteracion, y de
cian que no los querian confesar porque iban en el dicho viaje, 
y esto fue pública é notorio y esto sabe desta pregunta. 

s.• A la octava pregunta, dijo queste testigo ha oido predi
car al ciicho Fray Bartolomé de las Casas algunas veces, é que 
le parece é ~1te testigo ques hombre dcsasosegado, é que mas 
predica pasiones que no la palabra de Dios, y que le parece muy 
aparejado para paner escandalo en el pueblo, como al presente 
ve este testigo que Jo ha puesto, y por lo que en el pueblo ve 
que ha predicada; y esto sa be desta pregunta. 

9.• A la novena pregunta, dijo que ha oido decir lo conte
nido en esta pregunta. 

10.• A la décima pregunta, dijo que lo que dicho tiene es 
la verdad, para el juramento que hizo, é firmólo.-l'vl'!luel Diaz, 
testigo. 

El dicho alcaide Diego Nuñez de Mercado, regidor é vecino 
desta cibdad, testigo presentada por parte del dicho señor Go
bemador, despues de haber jurada en forma de derecho é sien
do preguntada por el dicho mterrogatorio, dijo é depuso lo si
guiente: 

1.' A la primera pregunta, dijo que conoce é los contenidos 
en ella. 

2.• A la segunda pregunta, dijo que Ja sabe como en ella se 
contiene. Preguntada como la sabe, dijo que porque lo vida pa-



sar ans[ como la pregunta dice, é por esto lo sabe. 
3.• A la tercera pregunta, dijo que la sabe como en ella se 

contiene, porqueste testigo ans[ mismo lo vido é se halló presen
te a ello, é por eso la sabe. 

4.• A la cuarta pregunta dijo, que lo que sabe dcsta pregun
ta, es que! dicho Gobernador rogó al dicho Fray Bartolomé de 
las Casas que fuese en el dicho viaje, porque con su ida se acer
tarian mejor las cosas que en el dicho viaje se habian de hacer, 
é el dicho Fraile salió desta cibdad de Leon con el dicho Gober
nador, é que no sabe este testigo con que intencion iba, mas de 
que este testigo oyó decir li Fray Rodrigo, compañero del dicho 
Fray Bartolomé, que! viaje iba errado, y que si li su compañero 
Fray Bartolomé diesen cincuenta hombres, que ellos lrian alia 
y lo farian mejor que otro ninguno. ¡;: que sabe este testigo que! 
dicho 3eñor Gobernador I<: pidió é rogó diversas veces que fuese 
con el dicho Capitan, y el dicho fraile dijo que no queria: é que 
en lo de escribir desde Granada a Leon, que por vista este tes
tigo no lo sabe, mas de lo haber oido decir. 

5.• A la quinta pregunta, dijo que lo que sabe desta pre
gunta, es que este testigo oyó algunos sermones al dicho Fray 
Bartolomé de las Casas, é que vió que en ellos decia é la gente 
que iba al desaguadero muchas cosas escandaiosaa y escrupulo
sas, diciendo que no podian ir ai dicho viaje en servicio de Dios, 
é que entre la gente habia algund desasosiego en lo oir; é ques
to sa be; é que no sa be si el dic ho Fra i! e lo hacia porque no !e 
da ban los dichos cincuenta hom bres ó no; y est o sa be desta 
pregunta. 

6.• A la sesta pregunta, dijo que tiene lo que dicho tiene en 
la pregunta antes desta. 

7.• A la sétima pregunta, dijo que lo que sabe desta pre
gunta, es que algunos de los que estaban asentados para ir al 
dicho desaguadero, oyó este testigo decir que se habian ido a 
confesar con el dicho Fraile, é que no los habia querido confe
sar, diciendo que porque iban al desaguadero; y esto es lo 
que sabe. 

8.• A la octava pregunta, dijo que lo que desta pregunta 
sabe es que este testigo ha oido sermones al dicho Fraile, é 
que en ellos I<: ha oido decir muchas palabras escandalosas y 
formadas sobre pasiones queste testigo sabe que el dicho Fraile 



tenia, y que cree que es muy amigo de predicar mas por publi
car pasiones y enojos, ansi suyas como de sus amigos, que no 
por predicar la dotrina evangélica, porque en él ha visto este 
testigo muchas insinias dello, ansi en su conversacion como en 
sus sermones; é questo sa be desta pregunta. 

9.• A la novena pregunta, dijo quest¡: testigo no sabe lo con
tenido en ella, mas de lo que ha oido decir muchas veces y 
es publico é notorio. 

10.• A la décima pregunta, dijo que lo que dicho tiene es 
la -:erdad para el juramento que hizo, é firmólo.-Diego Nuñez 
de Mercado, testigo. 

El dicho P. Fray Lazaro de Guido, de la órden de Nuestra 
Señora de la Merced, testigo presentado por el dicho señor Go
bernador, habiendo jurado segund derecho é su habito é prome
tido de decir verdad, di jo· é depuso lo siguiente: 

1.• A la primera pregunta, dijo que conoce a los contenidos 
en esta pregunta. 

2.• A la segunda pregunta, dijo que lo contenido en esta 
pregunta, este testigo lo oyó decir, porque fue pública é notorio 
en esta provincia. 

3.' A Ja tercera pregunta, dijo queste testigo sabe quel di
cho Gobernador puso mucha diligencia en el dicho aviamiento 
de la ida al dicho desaguadero, é que sabe que fué a la cibdad 
d¡: Granada é a la provincia del Viejo a proveer lo que convenia 
al dic ho aviamieuto, é esto fue pública é notorio; y esto sa be 
tlesta pregunta. 

4.• A la cuarta pregunta dijo que lo contenido en esta pre
gunta, este testigo lo oyó decir. 

5.• A la quinta pregunta, dijo que no Jo sabe, porque no se 
halló en Granada cuando lo susodicho pasó. 

6.' A la sesta pregunta, dijo que no lo sabe. 

7.• A la sétima pregunta, dijo que Jo contenido en esta pre
gunta este testigo lo oyó decir que habia pasado en la dicha 
cibdad de Granada, é fue pública é notorio, y esto sabe. 

8.' A la octava pregt.inta, dijo que lo que desta pregunta 
sabe, es queste testigo ha oido algunos sermones al dicho Fray 
Bartolomé de Jas Casas, y le parece que han sido escandalosos é 



ha dic ho palabras que no debia decir en aquel Jugar; y esto 
sabe desta pregunta. 

9.' A la novena pregunta, dijo que estando este testigo en 
la cibdad de Santo Domingo, de la Isla Española, oyó decir que 

'habian mandado los señores Oïdores de la Chancilleria al dicho 
~'ray Bartolomé que no predicase, é aun que lo habian querido 
hechar de la cibdad y enviallo a España, é que despues desto, 
este testigo estuvo dos años en Santo Domingo, é que no supo 
que el dic ho Fray Bartolomé predicase; y est o sa be desta pre
gunta. 

10.• A la decima pregunta, dijo que lo que dicho tiene es 
Ja verdad y que en ello se afirma, para el juramento que hlzo, 
é firmólo.-Fray Lazaro de Guido. 

¡:; ansi habida la dicha informacion en la forma é manera que 
dicha es, el dicho Señor flobernador, lo pidió por testimonio en 
pública forma al dicho qeñor Alcalde para guarda de su de
recho. 

¡:; Juego el dicho señor Alcalde dijo é mandó a mi el dicho 
escribano que saque la dicha probanza escripta en Jimpio; la dé 
y entregue al dicho señor Gobernador, cerrada é sellada é firma
da é signada en pública forma é manera que haga fé, en la .cua! 
dijo que interponia é interpuso su abtoridad é decreto judicial, 
tal cua! de derecho se rcquiere, é firmólo de su nombre.-Juan 
Talavera. 

¡:; yo Martin Mimbreño, escribano de SS. MM. é cscribano pú
blica é del Consejo de esta cibdad de Leon, destas provincias 
de Nicaragua, presente fui a todo lo que dicho es en uno con el 
dicho señor Alcalde, é de pedimento del dicho señor Gobernador 
é de su mandamiento del dicho señor Alcalde lo escribi, é fize 
aqui este mio signo a tal.-Hay un signo.-En testimonio de 
verdad, Martin Mimbreño, Escribano. 


